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PATENTE DE INVENCION

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
S o b r e :

"VALVULA DE SEGURIDAD PARA FRENOS HIDRAULICOS"

Solicitante : Don Clemente FUENTES ANDREU, de nacionalidad española, 
domiciliado en Capitán Cortás, 4, ORENSE*

Inventor : El solicitante.
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La. presente memoria descriptiva tiene como fin. la 
declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusiva en el terri­
torio nacional de acuerdo con la legislación vigente de una 
Patente de Invención que, como el enunciado indica, trata de 
una válvula de seguridad para frenos hidráulicos.

La finalidad de la presente válvula es evitar que 
en caso de rotura del conducto de unión entre la bomba liga­
da al pedal de freno con la del cilindro del correspondien­
te freno, el liquido se escape en sucesivos accionamientos 
del pedal de freno.

La rotura de la unión flexible entre el pistón de 
accionamiento del freno de una rueda y el conducto de presión 
es averia relativamente corriente y que puede determinar gra­
ves consecuencias, ya que al vaciarse la reserva de liquido 
de freno el vehículo queda sin freno en las cuatro ruedas.

La válvula realizada segán el invento tiene como 
características de particular importancia ser de accionamien­
to totalmente automático bajo impulso del propio líquido de 
freno. Por otra parte permite su realización en forma muy robus­
ta y simple, no determinando en ningún caso una destrucción 
que impida el buen funcionamiento del freno.

Consiste en esencia en una cámara cilindrica pues­
ta en comunicación con la bomba de freno y con el cilindro de 
la rueda correspondiente, cuya camara aloja en su interior un 
Ómbolo libre, que a su vez sirve de alojamiento y soporte a 
una válvula de paso unidireccional especial. Dicha válvula 
unidireccional es también susceptible de ser abierta automá­
ticamente cuando por impulso de la presión existente en el 
cilindro en funcionamiento normal retrocede el émbolo soporte
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para permitir el paso de fluido hacia el depósito de reserva. 
Por otra parte la misma válvula es la encargada de obturar el 
paso cuando por rotura u otra causa la presión dentro dol ci­
lindro de accionamiento del freno disminuye a un limite inad­
misible .

Con el fin de facilitar la interpretación más exacta 
del objeto sobre que ha de recaer el privilegio solicitado,en 
los dibujos adjuntos, complementarios de la presente exposi­
ción se representa una forma práctica para su realización in­
dustrial que solamente se incluye con carácter meramente infor­
mativo y por consiguiente no limitativo del invento.

La figura 1 muestra una sección longitudinal de una 
válvula realizada de acuerdo con el invento en su posición de 
equilibrio y funcionamiento normal;

La figura 2 muestra una sección simil&r de la válvu­
la, pero estando ásta en posición de recuperación de líquido 
impulsado por la presión del pistón del cilindro del freno;

La figura 3 muestra otra sección similar a las an­
teriores pero con la válvula en posición de bloqueo por fal­
ta de presión en el cilindro de freno.

Como se muestra en las citadas figuras la válvula 
se compone de un cuerpo cilindrico hueco que presenta en uno 
de sus extremos la prolongación 1 de interior 3 roscado que 
constituye el elemento de acoplamiento al conducto conectado 
a la bomba de frenado. Su otro extremo presenta un roscado 
exterior en el cual se acopla el racord 2 conectado al conduc­
to que comunica con el cilindro de accionamiento del freno. 
Cerca de su embocadura de entrada está situada en un aloja­
miento roscado transversal la válvula de purga 5 dotada de 
correspondientes juntas tòricas de estanqueidad, cuya válvu­
la presenta un canal anular que pone en comunicación el con­
ducto 4 de entrada con la cámara interior de la válvula a travá3
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del orificio 10. En la parte inferior dicho alojamiento tie­
ne la embocadura del conducto de equilibrio 9, destinado a fa­
cilitar la purga de aire de válvula, que tiene en dicha par­
te la junta 8 en su puesta en servicio y a equilibrar la pre­
sión en las dos cámaras que divide el émbolo libre 13.

Dicho émbolo 13 es de desplazamiento libre bajo el 
impulso de las presiones en sus dos extremos. Está dotado de 
correspondientes aros de juntas estancas y presenta un alojamien 
to axial para la válvula direcclonal, la cual se compone de 
un vástago cuyo extremo 14 en posicién normal sobresale del ex­
tremo del émbolo y una cabeza obturadora 17 dotada de la co­
rrespondiente junta 6. Esta válvula está solicitada elástica­
mente en el sentido de cierre por el muelle 15, y tiene monta­
da la junta 6.

Suponiendo la válvula en la posicién represen­
tada en la figura 1 la presión de ambas cámaras 12 y 7 está 
equilibrada permaneciendo el émbolo inmóvil. Al accionar el 
pedal de freno pasa el líquido a través del oonducto 4 y 
el orificio 11 hacia la cámara 12, haciendo que la presión de 
esta abra la válvula 17, poniéndose en comunicación direc­
ta a través de 16 la bomba con el cilindro del freno. En el 
momento en que cesa la acción sobre el pedal de freno, por 
decrecer la presión en la cámara 12, actúa la presión en la 
cámara 7, impulsando hacia la bomba el líquido contenido en 
el cilindro de freno por lo cual se desplaza el émbolo hasta 
alcanzar la posición representada en la figura 2, en la cual 
al chocar el extremo 14 con el fondo de la cámara abre la vál­
vula 17 que deja pasar el líquido hacia la bomba.

Cuando se ha establecido el equilibrio la válvula 
retorna a la posición representada en la figura 1.
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En el caso de existir fugas en el circuito de pre­
sida del freno, al accionar el pedal y crecer la preside, en 
la cámara 12 se desplaza bruscamente el émbolo 13 hacia el ex­
tremo derecho hasta alcanzar la posición representada en la fi- 

5.- gura 3, en la cual la válvula 17 obtura la salida de liquido 
que queda asi perfectamente retenido hasta que se repare la 
averia.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como un ejemplo de realización práctica, solamente cabe 

10.- añadir que en el conjunto y partes constitutivas del mismo
es posible introducir cambios de materia, forma y disposicidn 
siempre que tales alteraciones no supongan variación sustan­
cial en el invento.

EL solicitante se reserva el derecho de extender 
15.- esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis­

ma prioridad de la presente solicitud al amparo del Convenio 
Internacional para la protección de la Propiedad Industrial.

Igualmente se reserva el solicitante el derecho de 
introducir en la presente invención cuantos perfeccionamientos 

20.- sobre la misma puedan derivarse, mediante la solicitud de los 
correspondientes Certificados de Adición en la forma señala­
da por-la Ley.

N O T A
La Patente de Invención, que se solicita por veinte 

25*" años , para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "VALVULA DE SEGURIDAD PARA FRENOS HIDRAULI­
COS", segán las características esenciales de las siguientes^

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Válvula de seguridad para frenos hidráulicos, que 

30.- se caracteriza porque comprende un cuerpo cilindrico hueco y 
hermético puesto en comunicación por ambos extremos respecti-
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vamente con el generador de presión del freno y con el 
dispositivo de accionamiento del freno, cuyo cuerpo hueco 
alo ja en su interior un émbolo de desplazamiento libre que 
a su vez aloja una válvula solicitada por um medio elásti­
co que permite solamente el paso del fluido en dirección 
al cilindro del freno, ouya válvula presenta por otra par­
te un vástago que en el máximo desplazamiento hacia el 
conducto de entrada de fluido del émbolo choca con el 
fondo de la cámara y determina su apertura, y está situa­
da de forma que en el máximo desplazamiento hacia el con­
ducto de salida obtura éste, de manera que en funcionamien­
to normal, la presión del fluido abre la válvula y pone en 
comunicación directa el generador de presión con el cilin­
dro del freno y bajo la acción del dispositivo antagonis­
ta de éste, desplaza al émbolo hasta determinar la aper­
tura de la válvula por chocar el extremo posterior del 
vástago de ésta - . en el fondo de la cámara, y cuando 
existen fugas en el oonducto del freno, se produce el des­
plazamiento del émbolo hacia el conducto de salida del 
fluido determinando su obturación por medio de la cara 
opuesta de la válvula.

2.- Válvula de seguridad para frenos hidráuli­
cos, según la anterior reivindicación, que se caracteriza 
porque la válvula tiene un dispositivo de purgue y regu­
lación consistente en un tornillo montado transversalmente 
en la parte de entrada de la misma, cuyo tomillo presen­
ta una garganta anular que permite la comunicación entre 
el conducto que comunica con el generador de presión y 
el interior de la cámara anterior de la válvula y asimis­
mo presenta en el fondo de su alojamiento la embocadura de
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un conducto que pone en comunicacidñ. directa la cáma­
ra anterior con la posterior, con el fin de permitir el 
equilibra je y purgue de la válvula.

3.- "VALVULA DE SEGURIDAD DARA FRENOS HIDRAULI­
COS".

Segdn queda sustancialmente descrito en la presen­
te memoria descriptiva que consta de siete hojas, escritas 
a máquinas por "Tío, sola cara y acompañada de sus corres­
pondientes dibujos.

Madrid. 2 2  D!C< 1965
CLEMENTE FUENTES ANDREU
P.P.

PRANCiSCO GARÚA CABRERO 
p. P.

Firmado;
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